
ADM 6564/19

PROTOCOLO DE ACUERDOS 2019 

ACUERDO Nº 706.-  En la Provincia de San Luis, a VEINTIDÓS  días del mes de 

NOVIEMBRE de DOS MIL DIECINUEVE, los Sres. Ministros del Superior Tribunal 

de  Justicia,  Dres.  CARLOS  ALBERTO  COBO  y  LILIA  ANA  NOVILLO,  y  el  Sr. 

Presidente de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Minas y Laboral N° 

1  de  la  Primera  Circunscripción  Judicial,  Dr.  FEDERICO  OSVALDO  LUCERO 

GAGLIARDI, llamado a integrar el Tribunal, para la suscripción de los Acuerdos que 

se emitan, por Resolución Nº 354-STJSL-SA-2019.-

DIJERON  :   Visto el REQ N° 946/19, en trámite ante Dirección Contable, iniciado 

para  la  “ADQUISICION  DE  TONER  CON  DESTINO  A  LAS  TRES 

CIRCUNSCRIPCIONES  JUDICIALES”,  según  lo  requerido  por  Secretaría  de 

Informática Judicial,  en virtud del  cual,  al  contarse  con la partida presupuestaria 

correspondiente, se da inicio al proceso de compra pertinente. 

Por ello, y de conformidad a lo establecido por los Arts. 214 inc. 8) de la 

Constitución Provincial,  1º  de la Ley Nº IV-0088-2004 de Autonomía Económica, 

Financiera y Funcional del Poder Judicial  y 97 inc. a) de la Ley de Contabilidad, 

Administración y Control Público, y lo previsto en los puntos II inc. a) y III inc. d) del  

Acuerdo Nº 406/2019; 

ACORDARON:  I) AUTORIZAR a Dirección Contable a llamar a Licitación Pública 

Nº  14/2019  para  la  “ADQUISICION  DE  TONER  CON  DESTINO  A  LAS  TRES 

CIRCUNSCRIPCIONES  JUDICIALES”  según  Pliego  de  Condiciones  Particulares 

que se anexa, exceptuándola de la fecha dispuesta en el punto I) del Acuerdo Nº 

710/2009.

II) ESTABLECER que la apertura de la presente Licitación tendrá 

lugar  el  día LUNES 16 DE DICIEMBRE DE 2019 a la  hora  11:00 (once)  en la 

Dirección Contable del Excmo. Superior Tribunal de Justicia, con domicilio en calle 9 

de Julio Nº 934 –Planta Baja edificio denominado “Palacio  de Justicia”,  de esta 

Ciudad.



III) DISPONER que se impute preventivamente la suma de PESOS 

UN MILLON ($ 1.000.000,00) en Bienes de Consumo, Partida Principal Otros bienes 

de  consumo,  Partida  Parcial  Útiles  de  escritorio,  oficina  y  enseñanza,  en  el 

Programa Informática Judicial; 

IV)  CONFORMAR  una  Comisión  Evaluadora  para  la  Licitación 

Pública Nº 14/2019, con los siguientes integrantes:

• Secretaria de Informática Judicial, Dra. Sandra Romero Guzman. 

• Responsable del Área Compras y Contrataciones, Cdor. Jerónimo Franco.

• Subsecretario de Administración, Lic. Pablo Rafael Palmero. 

Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo se 

comunique a quienes corresponda.

DC



LICITACION PUBLICA  Nº 14/2019

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

PARTICULARES

“COMPRAS 2019 - TONER PARA LAS 3 CIRCUNSCRIPCIONES”

1. Objeto de esta Licitación.

El  presente  llamado  a  Licitación  tiene  por  objeto  la  adquisición  de  los  bienes 
detallados  en  el  punto  12  del  presente  pliego  y  sus  correspondientes 
especificaciones técnicas. 

Esta Licitación Pública está compuesta de cuatro (04) renglones.

2. ASPECTOS GENERALES

2.1. DENOMINACIONES

A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se 
utilizarán las siguientes denominaciones:

“Contratación” Por este procedimiento de contratación

“Organismo Contratante” Por Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de San 
Luis

“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta.

“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada.

2.2. ADQUISICIÓN DEL PLIEGO

El precio de venta del pliego es de pesos un mil ($ 1.000,00), importe que en ningún  
caso será reintegrado a sus adquirentes.

El Pliego podrá ser adquirido por cualquier interesado, pudiéndose optar por alguna 
de las siguientes formas de pago:

·         Depósito o Transferencia electrónica bancaria: a la cuenta N° 409002/005 
del Banco Supervielle Sucursal San Luis CBU  0270101710004090020059, CUIT 
30-63459906-8, del Poder Judicial de San Luis, hasta un día antes de la apertura 
de ofertas.

El adquirente del Pliego deberá identificarse y constituir domicilio real, legal e  
informar correo electrónico, ante la Dirección Contable, sita en calle 9 de Julio  



Nº  934  de  la  ciudad  de  San  Luis,  mediante  nota  o  correo  electrónico  a  
compras@justiciasanluis.gov.ar  con  copia  a  
compras.poderjudicialsanluis@gmail.com

El mero hecho de adquirir el Pliego implicará la aceptación total e incondicionada y 
el pleno sometimiento al mismo.

En  el  caso  de adjuntarse  comprobante  de  depósito  o  transferencia  bancaria,  el 
mismo deberá ser el emitido por la respectiva entidad y estar el dinero debidamente 
acreditado en la cuenta bancaria detallada ut supra.

3. PROCEDIMIENTO LICITATORIO

3.1. RÉGIMEN JURÍDICO

Todo  cuanto  no  esté  previsto  en  el  presente  Pliego  de  Bases  y  Condiciones 
Particulares, será resuelto de acuerdo con los términos del pliego de condiciones 
generales  aprobado  por  Acuerdo  Nº  463/2015,  la  Ley  de  Contabilidad, 
Administración y Control Público de la Provincia de San Luis y su reglamentación.

3.2. SISTEMA DE GESTIÓN

La evaluación de las ofertas estará a cargo de una Comisión de Preadjudicaciones,  
la  que  procederá  a  analizar  la  admisibilidad  y  conveniencia  de  las  mismas,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  Pliego  Único  de  Bases  y  Condiciones 
Generales y en el presente pliego, se establecerá el orden de mérito de las ofertas y 
recomendará la adjudicación a la oferta más conveniente.

3.3. NOTIFICACIONES

Durante el procedimiento de selección, serán consideradas válidas las notificaciones 
o  comunicaciones  que  realice  el  Organismo  Contratante  al  correo  electrónico 
declarado oportunamente por el oferente al momento de presentar su oferta.

Se invita a los oferentes a gestionar ante la Secretaría de Informática del Superior 
Tribunal  de  Justicia  el  domicilio  electrónico  “dominio@giajsanluis.gov.ar”,  y 
posteriormente su incorporación al  Registro de Proveedores del Poder Judicial, 
según lo dispuesto mediante Acuerdo 427/19.

3.4. FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

Las ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para su apertura, en la 
Dirección Contable, sita en calle 9 de Julio Nº 934 de la ciudad de San Luis.

3.5. FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS



La apertura de ofertas se realizará el día 16 de diciembre de 2019 a las 11 horas en 
la Dirección Contable, sita en calle 9 de Julio Nº 934 de la ciudad de San Luis.

4. DE LOS OFERENTES

4.1. CALIDAD DEL PROVEEDOR

Deberán presentar la información que se detalla a continuación según el caso.

A. Personas Físicas:

1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, domicilio real y constituido, 
estado civil, número y tipo de documento de identidad.

2. Fotocopia de D.N.I.

3. Constancia de CUIT.

4. Constancia de Inscripción en el impuesto a los Ingresos Brutos.

B. Personas jurídicas:

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución.

2. Constancia de CUIT.

3. Constancia de Inscripción en el impuesto a los ingresos brutos.

4. Copia certificada del Contrato Social y su última modificación.

En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar a la misma 
fotocopia autenticada del poder que así lo habilite.

5. DE LAS OFERTAS

5.1. REQUISITOS DE LAS OFERTAS

La presentación de las ofertas se hará teniendo en cuenta en particular lo siguiente:

El sobre se presentará con la inscripción que a continuación se indica:

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS

DIRECCIÓN CONTABLE

9 de Julio N° 934 - San Luis

Licitación Pública Nº 14/2019

“COMPRA 2019 – TONER PARA LAS 3 CIRCUNSCRIPCIONES”



Fecha de apertura: 16/12/2019, hora: ONCE

Las Ofertas deberán ser presentadas en sobre perfectamente cerrado.

5.2 MANTENIMIENTO DE OFERTA

El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía 
durante un plazo de cuarenta y cinco (45) días corridos, contado a partir del día 
siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener y garantizar la oferta se 
renovará  automáticamente  por  períodos  de  quince  (15)  días  corridos,  hasta  un 
máximo de  cuarenta  y  cinco  (45)  días  corridos,  salvo  que  el  oferente  notificará 
fehacientemente al organismo licitante su decisión de no mantener la misma con 
tres (3) días de anticipación al día del vencimiento del período de renovación en 
curso. La comunicación de renuncia al  mantenimiento de la oferta por un nuevo 
período  dentro  del  plazo  señalado  anteriormente,  no  importará  la  pérdida  de  la 
garantía de la oferta.  El mantenimiento de oferta comprenderá un plazo total  de 
noventa (90) días corridos en caso de no formularse renuncia en tiempo y forma.

6. CONTENIDO Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

6.1. OFERTA

La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Nota de presentación, por la cual se manifieste la intención de participar en la  
gestión y los datos personales o empresariales.

2. Índice de la documentación presentada.

3. Oferta económica.

4.  Garantía  de  mantenimiento  de  oferta,  según  lo  establecido  en  la  cláusula 
particular 8.1

5. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna 
de  las  causales  de  inhabilidad  para  contratar  con  la  Administración  Pública 
Provincial.

6. Declaración jurada por la que se acepta la competencia y jurisdicción del Tribunal  
Contencioso Administrativo del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de San 
Luis, haciendo renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción incluyendo el 
federal.

7. Documentación que acredite su personería de acuerdo a la cláusula particular 
4.1.



8.  Nota  en  carácter  de  Declaración  Jurada  informando  hasta  dos  (2)  correos 
electrónicos  en  los  cuales  el  oferente  tendrá  por  válidas  las  notificaciones,  de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula 3.3. Además, deberá informar un número de 
teléfono celular de contacto.

9. Constancia de CBU donde se harán efectivos oportunamente los pagos.

10.  Libre  deuda  emitido  por  la  Dirección  Provincial  de  Ingresos  públicos  de  la 
Provincia de San Luis.

11. Certificado emitido por Fiscalía de Estado de no poseer juicios con la Provincia 
de San Luis.

12. Toda otra documentación legal o técnica que se solicite en el presente Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares.

6.2 FORMA DE COTIZACIÓN

Deberá ofertarse a renglón completo, cotizando el valor unitario y total de los bienes, 
expresado en dólares estadounidenses. Los valores cotizados serán considerados 
precio final, por todo concepto, para el Poder Judicial.

El Oferente podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos.

Serán  declaradas  inadmisibles  las  ofertas  que  modifiquen  o  condicionen  las 
cláusulas del presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

 6.3 MONEDA DE COTIZACIÓN

La oferta económica deberá expresarse en Dólares Estadounidenses.

 7. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

7.1. CRITERIO DE ADJUDICACIÓN

La  adjudicación  recaerá  en  aquella  oferta  que,  habiendo  cumplimentado  las 
exigencias del  Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y del  Pliego de 
Bases  y  Condiciones  Particulares  de  la  presente  gestión  (admisibilidad  formal, 
técnica y económica), resulte la más conveniente para el Poder Judicial.

7.2. PARÁMETROS DE EVALUACIÓN DE OFERTAS.

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:

a)    Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por la 
Ley  de  Contabilidad,  normas  reglamentarias  y  los  pliegos  de  Bases  y 
Condiciones Generales y Particulares.

b)    Se evaluará la calidad de los Oferentes, referencias y plazos de entrega.



c)    Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas.

d)    Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior 
serán  analizadas  para  comprobar  el  total  cumplimiento  de  las 
especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y sus anexos.

e)    Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán 
analizadas  con  el  objeto  de  seleccionar  la  más  conveniente  para  el 
Organismo  Contratante.  Para  este  análisis,  los  parámetros  para  la 
comparación de las ofertas serán:  Relación precio/calidad, experiencia del 
Oferente  en  el  Rubro,  plazo  de  entrega,  garantías  y  evaluación  de 
contrataciones previas si hubiere.

Las adjudicaciones se efectuarán a renglón completo.

8. REGIMEN DE GARANTIAS

8.1 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Se constituirá por el equivalente al uno por ciento (1%) del total de la oferta, en la 
misma moneda en la cual se efectúa la misma, y en caso de haber cotizado con 
alternativas, sobre el mayor valor propuesto. Deberá constituirse según lo dispuesto 
en el artículo 11 del Pliego de Condiciones Generales.

8.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Se constituirá por el cinco por ciento (5%) del valor total de la adjudicación, dentro 
de los cinco (5) días de la notificación de la misma, en la misma moneda en la cual 
se efectuó la oferta.

Deberá constituirse mediante las modalidades establecidas en el  artículo  11 del 
Pliego de Condiciones Generales.

Dicha garantía es obligatoria y será devuelta al  proveedor,  una vez finalizado el 
plazo de prestación del servicio.

9. ACLARACIONES AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES.

El plazo para la solicitud de aclaraciones por parte de quienes hayan sido invitados 
a participar de la Licitación Pública es hasta de 48 horas hábiles antes de la fecha 
de apertura.

Las  consultas  sobre  el  contenido  de  este  Pliego  de  Bases  y  Condiciones 
Particulares  y  sus  anexos  (si  los  hubiera),  deberán  ser  remitidas  por  escrito  a 
Dirección Contable 9 de Julio Nº 934 o por mail a  compras@justiciasanluis.gov.ar  
con copia a compras.poderjudicialsanluis@gmail.com



Las consultas técnicas deberán ser remitidas por escrito a Secretaría Informática, 9 
de Julio Nº 934 o por mail a informaticasl@justiciasanluis.gov.ar

10. INCUMPLIMIENTO DEL ADJUDICATARIO

10.1 PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO

El  incumplimiento del  plazo fijado para la  entrega de los  bienes,  ya sea total  o 
parcial,  habilitará  al  Organismo Contratante  a  aplicar  al  adjudicatario  una  multa 
equivalente  al  uno  por  mil  del  valor  total  del  renglón  adjudicado  cuyo plazo  de 
entrega se incumple, por cada día de mora en su cumplimiento.

11. CONSIDERACIONES Y REQUERIMIENTOS GENERALES.

La entrega de un renglón se perfeccionará cuando:

Todos   los   ítems   adjudicados   del   renglón   hayan   sido   entregados   y   estén 
funcionando a total satisfacción del Organismo Contratante.

Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta dos propuestas alternativas, todas 
deben cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.

Se tendrá preferencia por los insumos Originales sobre los Alternativos.

12.  ELEMENTOS SOLICITADOS. 

DETALLE

RENGL
ON

IMPRESORA TIPO SUBTIPO
MODEL

O
CANTIDAD

1
HP LJ PRO 

400
TONER

ORIGINAL / 
ALTERNATI

VO
CF280X 25

2
HP LJ Pro 
M201dw

TONER
ORIGINAL / 
ALTERNATI

VO
CF283X 3

3
Samsung 
M3820ND

TONER
ORIGINAL / 
ALTERNATI

VO

MLT-
D203S

2

4
Lexmark

MS315DN
TONER ORIGINAL

50F4H0
0

40

13. GARANTÍA DE INSUMOS



La  relación  para  el  cumplimiento  de  la  garantía  será  directamente  entre  el 
representante del oferente y el responsable de Secretaría de Informática.

Los oferentes que consideren necesaria la realización de mantenimiento preventivo 
durante  el  período  de  garantía  solicitado  deberán  incluir  un  plan  a  efectos  de 
coordinar  con  la  Secretaría  de  Informática  las  fechas  y  horarios  en  que  serán 
llevados a cabo.

De no ser presentado se interpretará que la firma oferente no considera necesario el  
mismo.

El servicio de garantía deberá estar disponible de 8 hs. a 17 hs. del día, los hábiles 
de la semana. 

El tiempo de respuesta a los llamados deberá no deberá exceder las 12 horas como 
máximo, a partir del momento de efectivizarse el reclamo.

Efectuado el  reclamo,  es responsabilidad del  oferente contactarse con la  oficina 
técnica  de la  Secretaría  Informática Judicial,  constatar  la  falla  insitu  o  de forma 
remota. Esto es sin costo adicional para el contratante.

En el caso de incumplimiento de los puntos detallados quedará registrado como 
antecedente  negativo  para  otras  Licitaciones  Públicas,  impidiendo  además  la 
participación de la  empresa sancionada en Compulsas y Concursos de Precios, 
Licitaciones Privadas, etc.-

Si hubiera elementos o situaciones para los cuales no fuera aplicable la garantía, 
éstos y éstas deberán estar detallados en forma clara y explícita en la oferta.

NO se aceptarán descripciones ambiguas como ser “mal uso del insumo”.

No  se  aceptarán  posteriores  adiciones  a  la  lista  explícita  de  elementos  y/o 
situaciones no cubiertas por la garantía.

Los productos de Tóner / Tinta deben ofrecer una garantía de 1 año desde su fecha 
de  recepción.  En  caso  de  que  el  consumible  estuviese  defectuoso,  deberá  ser 
repuesto por el oferente, esto sin costo adicional para el contratante.

14. LUGAR DE ENTREGA

Todos los elementos aquí solicitados deberán ser  entregados en las oficinas de 
Secretaría de Informática, situadas en 9 de Julio Nº 934, planta baja,  San Luis, 
Capital. 

15. RECEPCIÓN DEFINITIVA, FACTURACIÓN Y PAGO

Si   los   bienes   no   alcanzaran   los   rendimientos, capacidades o cualidades  
exigidas,  los  funcionarios  con  competencia  para  otorgar  la  Recepción  Definitiva 



-Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Informática Judicial- intimarán 
al  Adjudicatario  la  entrega  de  los  bienes  o  servicios  faltantes.  En  caso  de  no 
satisfacerse   la    adecuación   de   lo   entregado   con   lo   solicitado,  el 
Organismo  Contratante    podrá    dar    por    terminada    la    adjudicación 
correspondiente,  debiendo  el  proveedor  proceder  al  retiro  de  los  bienes,  no 
reconociendo  el  Organismo Contratante  ningún  tipo  de  gasto  o  locación  alguna 
sobre los mismos, como así tampoco tendrá el proveedor derecho a reclamo alguno 
de cualquier naturaleza.

De   cumplirse   satisfactoriamente   dichas   verificaciones, la Subsecretaría   de 
Administración  de  la  Secretaría  de  Informática  Judicial  procederá  a  extender 
certificación  de  recepción  definitiva  de  los  bienes  o  servicios,  conformando  la 
factura.

La conformidad que el Organismo Contratante dé al remito de entrega de bienes 
emitido por el adjudicatario en oportunidad de recibir los bienes, no constituirá para 
el Organismo Contratante otra obligación que la de ser simple depositario de las 
unidades que haya recibido.

Las  facturas  conformadas  serán  presentadas  por  el  proveedor  en  Dirección 
Contable del Superior Tribunal de Justicia, 9 de Julio 934, San Luis, Capital o por 
mail a la casilla: contablesl@justiciasanluis.gov.ar

Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para el pago, siendo el  
mismo de (30) días.

El pago se efectuará en pesos, considerando el tipo de cambio vendedor del Banco 
Nación Argentina, al día anterior a la emisión de la orden de pago por parte del Área 
Tesorería de la Dirección Contable del Poder Judicial.

En caso de incumplimiento del plazo estipulado en el presente para la entrega de 
los bienes adjudicados, el tipo de cambio a aplicar será el del día de vencimiento de 
dicho plazo o el mencionado en el párrafo anterior, el que fuere menor.

No se efectuarán pagos parciales, el pago se realizará a renglón completo.
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